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CONCEJO DEIBERANTE USNUAIA

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 °•- INCORPORAR a la Ordenanza Municipal N° 3350, como artículo 13 bis, el

texto que a continuación se detalla:

"ARTÍCULO 13 BIS.- El Municipio podrá otorgar a los voluntarios, mientras dure la

implementación del programa o proyecto del que participe, un incentivo a los fines de cubrir

los costos originados a causa de su participación. El monto del mismo será acorde a los

medios y conocimientos puestos a disposición."

ARTÍCULO 2 °.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.
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